
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal 

Grandeza de México 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de la Administración Pública Estatal 

Acta Correspondiente 

A la 110a Reunión Ordinaria 

Fallo de la Licitación Pública Nacional Mixta 
40051001-007-23 (CAGEG-007/2023) 

Adquisición de Ayudas Sociales a Personas 

La reunión dio inicio en la ciudad de Guanajuato, Gto., siendo las 14:00 horas del día 27 de marzo de 2023 en la 
Sala de Juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro ubicada en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas km. 9.5. 

. Lista de Asistencia y Quorum Legal 

La C. Ana Laura Puga Díaz, Secretaria Suplente del Comité pasó lista de asistencia estando presentes en el acto 
los siguientes Servidores Públicos: 

Miembros del Comité 

C. Blanca Verónica Castañeda 
Presidenta Supl nte del 
según oficio No 459/2019 

"---2 

Díaz 
Comité 

C. Ana Laura Puga Díaz 
Secretaria uplente del Comité según 
oficio No. D , o--o ; •/2022 

, 14) 
át4 

C. Cintya Torres Caudillo 
Vocal Su te ole C 
oficio N . 05 1 

d ,
,f

- " ún 

40051001-007-23 (CAGEG-007/2023) 
Página 1 de 7 



Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal 
Servidores Públicos de Dependencias Wo Entidades 

C. Claudia Berenice Ruiz Cervantes 
Ejecutivo de compras 

C. Erik Germán Flores Hernández 
Representante de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial 

C. José Ignacio Kasusky Chavero 
Representante de la Secretaría de 
Medio 4mbient 1y Ore enamiento 
Territ ial 

C. Má-ría del Rocío 1-ara Mota 
Vázquez 
Representante de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial 

Una vez que se asó lista de asistencia y se hizo la declaratoria de quorum legal, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 28, fracciones I y IV del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato de la Administración Pública Estatal; y por lo tanto, válidos los acuerdos que se tomen, se procedió 
a lo siguiente: 

.11". Determinación del Fallo 

La C. Blanca Verónica Castañeda Díaz, Presidenta Suplente del Comité, procedió a la presentación de las tablas 
comparativas de aspectos técnicos, las cuales se desprenden de las ofertas técnicas presentadas por los 
licitantes participantes, tablas que han sido elaboradas por: María del Rocío Sara Mota Vázquez, David Robledo 
Beanes, Rosa Lucía Rodríguez Pérez, José Ignacio Kasusky Chavero y José Leopoldo Ramírez Márquez 
representantes de la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial; así como la tabla comparativa 
de aspectos económicos, la cual se desprende de las ofertas económicas presentadas por los licitantes \ 
participantes, tabla que ha sido elaborada por los CC. Claudia Berenice Ruiz Cervantes, Ejecutivo de Compras, y \ 
Juan Jesús Torres Barajas, Director de Adquisiciones y Suministros; lo anterior con la finalidad de proceder a su 
análisis para la determinación del presente fallo. 

Para este evento de Licitación Pública Nacional Mixta 40051001-007-23 (CAGEG-007/2023), participan los 
siguientes licitantes cuyas ofertas cumplen con los aspectos administrativos solicitados en bases y anexos, según 
se desprende de la revisión cuantitativa realizada en el acto de apertura de ofertas de la presente licitación: 

• Accendo Industry, S.A. de C.V. 
• Rema Solutions, S.A. de C.V. 
• Comercializadora Corue, S.A. de C.V. 
• Ecovo Solar, S.A. de C.V. 
• Energías Limpias del Bajío Innovasun, S.A. de C.V. 
• Juan Isaac Dávalos Anaya 

• Joflosa Distribuciones, S.A. de C.V. 
• Fricaeco América, S.A.P.I. de C.V. 
• Renovables de México, S.A. de C.V. 
• Solución Pluvial S.A. de C.V. 
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• Comercializadora Los Altos, S.A. de C.V. 

Del análisis realizado por este Comité a las Tablas Comparativas de Aspectos Técnicos y Económicos, así como 
de las ofertas técnicas presentadas por los licitantes, y lo determinado en la Junta de Aclaraciones de la 
presente licitación, se determina emitir el fallo correspondiente en los siguientes términos: 

Al licitante "Rema Solutions, S.A. de C.V.": 

Partida 1 del Anexo I 

Se descalifica su propuesta ya que se solicita Carta del fabricante o distribuidor mayorista en que manifieste que 
el licitante es distribuidor autorizado de los bienes ofertados y que responderán de manera conjunta para la 
aplicación de garantías de fábrica, mano de obra, componentes y/o refacciones, por defectos de fabricación y/o 
vicios ocultos de los bienes ofertados por el licitante, por un periodo mínimo de 10 años por cada cisterna, 3 
años por cada potabilizador pasivo externo, así como un periodo mínimo de 1 año que garantice la 
instalación, indicando que la garantía empezará a surtir efecto a partir de la entrega e instalación. 

En la documental que presenta para dar cumplimiento a este punto, indica una garantía de los bienes ofertados 
de un "periodo mínimo de 5 años, así como un periodo mínimo de 1 año de garantía"; por lo cual no queda 
claro el periodo de garantía en los bienes ofertados. Además que indica un periodo mínimo de 1 año para el 
Sistema de Desinfección para Potabilización de Agua. 

Lo anterior en contravención a lo solicitado en el punto 1.15 del Apartado III de las Bases y al Anexo E, y de 
conformidad con lo previsto en los incisos a) del apartado V. Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) 
Condiciones de las bases de la licitación. 

Además de los siguientes incumplimientos técnicos: 

Se solicita tubos de Polipropileno de 3" a 4" o bien tubería de PVC Sanitario de 3" a 4" y en su catálogo y oferta 
técnica Anexo A señala tubería de PVC sanitario en diámetros de 1-1/2" hasta 8". Lo anterior en 
contravención a lo solicitado en el Anexo E y la junta de aclaraciones, y de conformidad con lo previsto en los 
incisos a) del apartado V. Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la 
licitación. 

Se solicita "incluir un tramo de 3m de manguera tricapa con refuerzo de tejido o tramado radial" y en su 
catálogo y en su Oferta Técnica Anexo A no se especifica el tamaño de la manguera. Lo anterior en 
contravención a lo solicitado en el Anexo I y al punto 12 del Anexo E), y de conformidad con lo previsto en los 
incisos a) del apartado V. Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la 
licitación. 

Al licitante "Ecovo Solar, S.A. de C.V.": 

Partidas 2 y 3 del Anexo I 

Se descalifica su propuesta ya que se solicita carta del licitante, firmada por el representante legal, donde señale 
que los costos de la prueba de informe de resultados realizado por un laboratorio acreditado ante la Entidad 
Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA), solicitado en el punto 1.18; la entrega de la muestra al laboratorio, así 

como la recepción de la muestra una vez finalizadas las pruebas, serán responsabilidad del licitante en caso de 

resultar adjudicado; y el documento que presenta para dar cumplimiento no señala que los costos de la prueb 
' 
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de informe de resultados serían responsabilidad del licitante; lo anterior en contravención a lo solicitado en el 
punto 1.19 del Apartado III de las bases, y de conformidad con lo previsto en los incisos a) del apartado V. 
Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la licitación. 

Además del siguiente incumplimiento: 

Se solicita que "cada cuadrilla cuente con un supervisor de instalación que cuente con su Certificado de 
Competencia Laboral en el Estándar de Competencia EC0325 emitido por el Consejo Nacional de Normalización 
y Certificación de Competencias Laborales vigente al menos hasta el 31 de diciembre de 2023". El licitante 
incluye en su propuesta técnica 10 certificados de competencia laboral EC0325 no vigentes en contravención al 
punto 10 del anexo G de las bases de licitación, y de conformidad con lo previsto en los incisos a) del apartado 
V. Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la licitación. 

Al licitante "Energías Limpias del Bajío lnnovasun, S.A. de C.V.": 

Partida 2 del Anexo I 

Se descalifica su propuesta ya que se solicitan 11,555 calentadores solares sin base para tinaco y en su oferta 
económica, Anexo B, indica 11,550; lo anterior en contravención a lo solicitado en el Anexo I, y de conformidad 
con lo previsto en los incisos a) y g) del apartado V. Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) 
Condiciones de las bases de la licitación. 

Además del incumplimiento siguiente en las partidas 2 y 3: 

Se solicita que "cada cuadrilla cuente con un supervisor de instalación que cuente con su Certificado deN 
Competencia Laboral en el Estándar de Competencia EC0325 emitido por el Consejo Nacional de Normalización 
y Certificación de Competencias Laborales vigente al menos hasta el 31 de diciembre de 2023". El licitante 
incluye en su propuesta técnica 10 certificados de competencia laboral EC0325 no vigentes en contravención al 
punto 10 del anexo G de las bases de licitación, y de conformidad con lo previsto en los incisos a) del apartado 
V. Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la licitación. 

Al licitante "Joflosa Distribuciones S.A. de C.V.": 

Partida 1 del Anexo I 

Se descalifica su propuesta, se solicita 150 pastillas de hipoclorito de calcio, de 1" de diámetros y 7g de masa 
cada una, para su colocación en el dosificador de cloro, y en su propuesta técnica Anexo A oferta 40 pastillas de 
hipoclorito de calcio; lo anterior en contravención a lo solicitado en el Anexo I y el punto 8 del Anexo E 
Términos de Referencia, y de conformidad con lo previsto en los incisos a) del apartado V. Descalificación de 
licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la licitación. 

Al licitante "Fricaeco América S.A.P.I. de C.V." 

Partidas 2 y 3 del Anexo 1 

Se descalifica su propuesta ya que se solicita Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por 

el Servicio de Administración Tributaria (SAT) positiva y vigente, con una fecha de expedición no mayor a 30 días 
naturales anteriores contados a partir del acto de apertura de la presente licitación, y presenta el documento 
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de la razón social Rema Solutions S.A. de C.V., persona moral diferente a la del licitante, lo anterior en 
contravención a lo solicitado en el punto 1.4 del Apartado III de las bases, y de conformidad con lo previsto en 
los incisos a) e i) del apartado V. Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la 
licitación. 

Además de los siguientes incumplimientos: 

Se solicita Informe de resultados realizado por un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C. (EMA), demostrando su competencia en pruebas a calentadores solares de agua con la 
evaluación de conformidad con la norma NMX-EC-17025-IMNC-2006 ISO para Laboratorio de Pruebas en el 
Dictamen Técnico de Energía Solar Térmico en Vivienda (DTESTV) y la NMX-ES-004-NORMEX-2010, en el cual se 
pueda verificar que los bienes ofertados cumplen con en el cual se pueda verificar que los bienes ofertados 
cumplen con las características técnicas señaladas en el inciso b) del apartado II de las bases; y en el informe 
que presenta no señala valores de espesor del tubo evacuado ni de la estructura de soporte solicitados. Lo 
anterior en contravención a lo solicitado en el punto b) del apartado II, 1.18 del Apartado III de las bases, al 
Anexo I y al punto 2 del Anexo G, y de conformidad con lo previsto en los incisos a) del apartado V. 
Descalificación de licitantes y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la licitación. 

Se solicita que "cada cuadrilla cuente con un supervisor de instalación que cuente con su Certificado de 
Competencia Laboral en el Estándar de Competencia EC0325 emitido por el Consejo Nacional de Normalización 
y Certificación de Competencias Laborales vigente al menos hasta el 31 de diciembre de 2023". El licitante 
incluye en su propuesta técnica 7 certificados de competencia laboral EC0325 no vigentes. Y el certificado de 
Héctor Julio Cid Martínez se presenta no legible. Lo anterior en contravención al punto 10 del Anexo G de las 
bases de licitación, y de conformidad con lo previsto en los incisos a) del apartado V. Descalificación de licitantes 
y a) del apartado VII) Condiciones de las bases de la licitación. 

Ofertas Solventes: 

Accendo Industry, S.A. de C.V. Partida 1. 
Comercializadora Corue, S.A. de C.V. Partidas 2 y 3. 
Solución Pluvial, S.A. de C.V. Partida 1. 
Comercializadora Los Altos, S.A. de C.V. Partidas 2 y 3. 

Las anteriores descalificaciones y declaraciones de solvencia en apego a lo solicitado en bases, anexos y junta de 
aclaraciones, con fundamento en lo dispuesto en el numeral V Descalificación de Licitantes, inciso a) de las 
bases de la presente licitación; así como en los artículos 58, tercer párrafo, 66 fracción V, 76 primer y segundo 
párrafo y 77 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato; y el artículo 93 fracción I del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública 
Estatal. 

II.a. Adjudicación de Partidas 

Una vez definidas las ofertas descalificadas por los motivos señalados en cada caso, y de acuerdo a la 

información analizada por parte del Comité, se determina adjudicar a las siguiente(s) oferta(s) que cumplieron 

con las condiciones establecidas en las bases de la licitación, documentación, características y especificaciones 

solicitadas en los anexos, lo acordado en la junta de aclaraciones de conformidad a lo establecido en la tabla 

comparativa de aspectos técnicos y al determinarse que las ofertas sujetas de adjudicación son precios 

aceptables conforme a lo descrito en la tabla comparativa de precios; en virtud de que para las siguientes 

partidas del Anexo 1 se cuenta con al menos una propuesta que reúne los requisitos y aspectos técnicos-
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ya referidos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 fracciones I y II del Reglamento de 

Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal, así como el 
i) del apartado VII. Condiciones de las bases de la licitación y lo señalado en la junta de aclaraciones. 

licitante "Accendo Industry, S.A. de C.V." se le adjudica la siguiente partida: 

f 

. 

r 
411111~1~ 

Partida Descripción Cantidad Adjudicada Total Adjudicado por 
Partida 

1 Sistema captación agua lluvia viviendas 104 $ 3,377,920.00 

ser el mejor precio y cumplir con las características, especificaciones y requisitos solicitados. 

adjudicado: $ 3'377,920.00 

licitante "Comercializadora Corue, S.A. de C.V." se le adjudica la siguiente partida: 

Partida Descripción Cantidad Adjudicada Total Adjudicado por 
Partida 

2 Calentador solar sin base para tinaco 11,555 $ 54,421,161.25 

ser el mejor precio y cumplir con las características, especificaciones y requisitos solicitados. 

adjudicado: $ 54'421,161.25

licitante "Comercializadora Los Altos, S.A. de C.V." se le adjudica la siguiente partida: 

Partida Descripción Cantidad Adjudicada Total Adjudicado por 
Partida 

3 Calentador solar con base para tinaco 1,500 $ 9,583,500.00 

ser el mejor precio y cumplir con las características, especificaciones y requisitos solicitados. 

adjudicado: $ 9583,500.00

adjudicaciones anteriores, por resultar las propuestas más convenientes para Gobierno del Estado, 

su cumplimiento en todos los aspectos técnicos en condiciones, especificaciones y características 

en bases, anexos y junta de aclaraciones de la presente licitación, para su funcionamiento y uso 

misma que se ajusta a los criterios de eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y economía. 

tablas comparativas de aspectos técnicos y económicos forman parte integral de la presente Acta y quedan 

a disposición de los licitantes durante los siguientes quince días hábiles, así como el expediente íntegro 

la presente Licitación, en la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro ubicada 

este mismo domicilio. .... 
,. (-_----
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Todo lo anterior con fundamento en los artículos 72, 73, 74, 76 y 77 de la Ley de Contrataciones Públicas para 
el Estado de Guanajuato; y 88 y 93 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

III. Señalamientos y Puntualizaelones 

a) La firma de contratos de los licitantes adjudicados se llevará a cabo a más tardar el día 17 de abril de 2023, de 
las 9:00 a las 14:00 horas, presentando las garantías en la propia fecha según bases, lo anterior con 
fundamento en los artículos 46 y 47 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

b) Las tablas comparativas de aspectos técnicos forman parte integral de la presente Acta, quedan puestas a 
disposición de los licitantes durante los siguientes quince días hábiles, así como el expediente íntegro de la 
presente Licitación, en la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro ubicada en 
este mismo domicilio. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 79, fracción II de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato; y 94 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato de la Administración Pública Estatal, así como en lo establecido en la fracción II, inciso a) del 
Apartado VI. Declaración de Desierta, de las bases de la licitación. 

El presente acto puede ser impugnado ante la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, mediantl, 
el Recurso de Inconformidad que contempla el artículo 142 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado' 
de Guanajuato, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que éste se realice o notifique, o el 
inconforme tenga conocimiento del mismo. 

IV. Fundamento Legal 

La integración y competencia del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Administración Pública Estatal para llevar a cabo el presente acto, se fundamenta en los artículos 1, 9, 28, 30, 31 
y 32 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato; y 1, 4, 23, 24, 25, 28, 30 y 31 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública 
Estatal. 

Este acto se realizó con la presencia del representante de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas: 

C. Florencio Vieyra Caudillo AAL_V 

Leída y aceptada la presente acta la C. Blanca Verónica Castañeda Díaz, Presidenta Suplente del Comité da por 

terminada la reunión a las 15:30 horas en la ciudad de Guanajuato, Gto., el día 27 de marzo de 2023, firmando 

en ella los que intervinieron. 
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